
Expediente: 1286/26
Carátula: CRESPO NORA RAQUEL C/ RODRIGUEZ IGNACIO Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248028964 - CRESPO, Nora Raquel-ACTOR
90000000000 - RODRIGUEZ, Ignacio-DEMANDADO
90000000000 - ATENCIA, Hector Hugo-DEMANDADO
90000000000 - GIMENEZ, Nélida Cristina-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1286/26

*H106019171255*
H106019171255

JUICIO: CRESPO NORA RAQUEL c/ RODRIGUEZ IGNACIO Y OTROS s/ DESALOJO.- EXPTE.
N° 1286/26. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/06/2026,
presentado por QUINTANS,LEANDRO CARLOS:

1) Por presentado el letrado Leandro Carlos Quintans como apoderado de la actora Nora Raquel
Crespo, conforme poder especial que acompaña. Désele intervención de ley en el carácter
invocado. Por constituido domicilio digital.

2) Por acompañada la documentación base de demanda en soporte digital, téngase al letrado
presentante por constituído en depositario judicial de los documentos originales, con cargo de
presentarlos ante el Juzgado en caso que le sea requerido (art. 177 CPCyC).

3) Intímese a la actora a fin de que en el plazo de cinco días reponga tasa de justicia proporcional
por inicio de juicio (cfr. art. 44 ley 8467) bajo apercibimiento de informar su incumplimiento a la
Dirección General de Rentas.

4) A la entrega anticipada: reitere oportunamente.

5) Téngase presente la solicitud de notificación de la demanda a la garante Nélida Cristina Giménez
y lo manifestado respecto a que no será demandada en el proceso. No existiendo demanda previa a
la ahora presentada, no resulta necesario el desistimiento formulado contra la Sra. Giménez.

6) A los fines de la fijación y citación de las partes a la Primera Audiencia prevista por el art. 469 del
CPCC, previo a proveer la demanda, acompañe movilidad suficiente para notificar a los
demandados en el inmueble objeto de la litis y a la garante -como lo solicita- en el domicilio
consignado en el contrato. AMDLMP

Fecha Impresión
01/07/2026 - 03:35:58



Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


